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No suele recibir correo electrónico de repare.abogado3@gmail.com. Por qué es esto importante

Respetada:
Dra. Claudia Cecilia Narváez Caicedo
Juez del Juzgado Doce Civil Del Circuito De Cali (Valle).
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y solicitud
de Emplazamiento.
 

PROCESO: Verbal.
DEMANDANTES: Doris Rodríguez Ortiz y otros
DEMANDADOS: Dorian Jovan Hernández y otros.
RADICACIÓN : 760013103012-2024-00260-00

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de
Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, me
permito allegar la siguiente notificación personal realizada a los demandados:

 
(Artículo 291 del C.G. del P).      
DORIAN JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO: citatorio guía 9178360196, Comprobante de la devolución de
notificación debidamente cotejado y remitido por Servientrega.
Fecha de enviado: 07/11/2024.
Fecha de recibido: en curso
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).
SOPORTE VITAL CALI S.A.S: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación personal
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 1491654:
Fecha de envío: 07/11/2024.
Fecha de recibido: 07/11/2024.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DE LA GENTE:
correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El
certificado por Servientrega Id de mensaje 1491667:
Fecha de envío: 07/11/2024.
Fecha de recibido: 07/11/2024.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación
personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 1491930:
Fecha de envío: 07/11/2024.
Fecha de recibido: 07/11/2024.
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Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación personal como el
contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el
despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente enlace https://clientes.e-entrega.co/, usuario:
repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de Devolución y factura de gastos
de envío, realizada al demandado DORIAN JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO.
 
 - Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la notificación
personal realizada al demandado SOPORTE VITAL CALI S.A.S.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la notificación
personal realizada al demandado CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA –
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la notificación
personal realizada al demandado COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Atentamente,

 

Imagen que contiene Diagrama Descripción generada automáticamente

____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No 1.143.836.087 de Cali
TP No. 237.908 del CSJ
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Respetada: 
Dra. Claudia Cecilia Narváez Caicedo 
Juez del Juzgado Doce Civil Del Circuito De Cali (Valle). 
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 y solicitud de Emplazamiento. 
 

PROCESO: Verbal.  
DEMANDANTES: Doris Rodríguez Ortiz y otros  
DEMANDADOS: Dorian Jovan Hernández y otros.  
RADICACIÓN : 760013103012-2024-00260-00 

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, me permito allegar la siguiente notificación personal 
realizada a los demandados: 
 
(Artículo 291 del C.G. del P).  
DORIAN JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO: citatorio guía 9178360196, Comprobante 
de la devolución de notificación debidamente cotejado y remitido por Servientrega.  
Fecha de enviado: 07/11/2024. 
Fecha de recibido: en curso 
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  
SOPORTE VITAL CALI S.A.S: correo certificado envío y constancia de recibido de la 
notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de 
mensaje 1491654: 
Fecha de envío: 07/11/2024. 
Fecha de recibido: 07/11/2024. 
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO 
VALLE DE LA GENTE: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación 
personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 
1491667: 
Fecha de envío: 07/11/2024. 
Fecha de recibido: 07/11/2024. 
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A: correo certificado envío y constancia de 
recibido de la notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por 
Servientrega Id de mensaje 1491930: 
Fecha de envío: 07/11/2024. 
Fecha de recibido: 07/11/2024. 
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 
notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 
son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 
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verificación a través del siguiente enlace https://clientes.e-entrega.co/, usuario: 
repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12. 
 

ANEXOS: 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de 
Devolución y factura de gastos de envío, realizada al demandado DORIAN JOVAN 
HERNÁNDEZ GUERRERO. 
 
 - Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 
certificación de la notificación personal realizada al demandado SOPORTE VITAL CALI 
S.A.S. 
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 
certificación de la notificación personal realizada al demandado CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DE 
LA GENTE. 
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 
certificación de la notificación personal realizada al demandado COMPAÑIA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 
 
Atentamente,  

 

 

____________________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
C.C No 1.143.836.087 de Cali 
TP No. 237.908 del CSJ 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1491654

 Remitente: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO - repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: soportevitalcali@yahoo.es - Soporte Vital Cali S.A.S

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-11-07 11:48

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/07 
Hora: 11:55:33

 Nov 7 16:55:33 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/11/07 
Hora: 11:55:35

Nov 7 11:55:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[30484]:
E87111248869: to=<soportevitalcali@yahoo.es>,

relay=mx-eu.mail.am0.yahoodns.net[188.12
5 .72.73]:25, delay=1.2, delays=0.15/0/0.63/0.46,

dsn=2.0.0, status=sent (250 ok dirdel)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/11/07 
Hora: 12:37:34

 69.147.93.12 Dirección IP:
 YahooMailProxy; https://help.Agente de usuario:

yahoo.com/kb/yahoo-mail-pro
x y-SLN28749.html

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/11/07 
Hora: 12:37:59

 190.99.215.71 Colombia - Valle delDirección IP:
Cauca - Cali
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 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señor(a)(es),

Soporte Vital Cali S.A.S

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: KR 29 A1 # 10 A – 63 Cali, (Valle)

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: soportevitalcali@yahoo.es

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTE(S): Doris Rodríguez Ortiz y Otros.

DEMANDADO(S): Dorian Jovan Hernández Guerrero y Otros.

RADICACIÓN: 76001310301220240026000

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No. 310 del 23 de octubre de 2024, el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de Responsabilidad 
Civil Extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de MAYOR cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTE(S): 
DORIS RODRÍGUEZ ORTIZ, CESAR AUGUSTO MURILLO RIASCOS, DANIEL ARMANDO 
MURILLO RIASCOS Y HECTOR FABIO MURILLO SENA. DEMANDADO(S): DORIAN 
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JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO, SOPORTE VITAL CALI S.A.S., EPS CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA 
GENTE Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

 

Por lo anterior, mediante el presente correo le envío la demanda y sus anexos, el auto que inadmite 
la demanda, memorial de subsanación y sus anexos, auto que admite la demanda, y el memorial de 
notificación personal. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, cuya cuenta de 
correo electrónico es : j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección fisca del juzgado es: 
CARRERA 10 # 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA - TORRE 
B, Teléfono: 8986868 EXT 4121.

 

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

MEMORIAL_REMISORIO.pdf 3178ecc3958fbcd041524b388a36f185c2b4759175502479d0fb03983289da4a

ANEXOS_NOTIFICACION.pdf 7152d9050be24a9157d9cfba9732764eda0eab8e7d7c6441045639e1dab5876d

 Descargas

 MEMORIAL_REMISORIO.pdf  190.99.215.71  2024-11-07 14:27:41Archivo: desde:  el día:
 MEMORIAL_REMISORIO.pdf  190.99.215.71  2024-11-12 10:31:13Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_NOTIFICACION.pdf  190.99.215.71  2024-11-07 12:38:22Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_NOTIFICACION.pdf  190.99.215.71  2024-11-07 12:38:27Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_NOTIFICACION.pdf  190.99.215.71  2024-11-07 14:28:57Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_NOTIFICACION.pdf  190.99.215.71  2024-11-12 10:31:17Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1491667

 Remitente: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO - repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionescajadecompensacion@comfenalcovalle.com.co - CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DE LA GENTE

 Asunto: REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-11-07 11:52

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/07 
Hora: 11:55:36

 Nov 7 16:55:36 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/11/07 
Hora: 11:55:37

Nov 7 11:55:37 cl-t205-282cl postfix/smtp[31196]:
A2E871248642:

to=<notificacionescajadecompensacion@
c omfenalcovalle.com.co>, relay=aspmx.l.google.com

[172.253.63.26]:
2 5, delay=1.1, delays=0.13/0/0.25/0.68, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1730998537
d75a77b69052e-462ff6249ddsi18695191cf.37

9 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/11/07 
Hora: 11:56:03

 74.125.151.164 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/42.0.2311.135 Safari/537.36 Edge/12.

246 Mozilla/5.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/11/07 
Hora: 12:00:16

 186.81.6.218 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota
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 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/130.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señor(a)(es),

 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA –

COMFENALCO VALLE DE LA GENTE

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:  CALLE 5 No. 6 - 63 EDIFICIO COMFENALCO Cali, (Valle)

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:

 notificacionescajadecompensacion@comfenalcovalle.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTE(S): Doris Rodríguez Ortiz y Otros.

DEMANDADO(S): Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca – Comfenalco Valle de la 
Gente – programa de EPS y Otros.

RADICACIÓN: 76001310301220240026000

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No. 310 del 23 de octubre de 2024, el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:
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Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de Responsabilidad 
Civil Extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de MAYOR cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTE(S): 
DORIS RODRÍGUEZ ORTIZ, CESAR AUGUSTO MURILLO RIASCOS, DANIEL ARMANDO 
MURILLO RIASCOS Y HECTOR FABIO MURILLO SENA. DEMANDADO(S): DORIAN 
JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO, SOPORTE VITAL CALI S.A.S., EPS CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA 
GENTE Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

 

Por lo anterior, mediante el presente correo le envío la demanda y sus anexos, el auto que inadmite 
la demanda, memorial de subsanación y sus anexos, auto que admite la demanda, y el memorial de 
notificación personal. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, cuya cuenta de 
correo electrónico es: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección fisca del juzgado es: 
CARRERA 10 # 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA - TORRE 
B, Teléfono: 8986868 EXT 4121.

 

 

 

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

avelezvi
Resaltado

avelezvi
Resaltado



C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1491930

 Remitente: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO - repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co - COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 
S A

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL

 Fecha envío: 2024-11-07 13:16

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/07 
Hora: 13:18:45

 Nov 7 18:18:45 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/11/07 
Hora: 13:18:46

Nov 7 13:18:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[18035]:
73FBB1248818:

to=<notificacionesjudiciales@segurosm
u ndial.com.co>, relay=segurosmundial-com-co.mail.

protect
i on.outlook.com[52.101.9.20]:25, delay=1.1, delays=0.

14/0.02/0.31/0.59, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<cce0f85d33725698bf5c06bbb69e87c008ae

d 68b4d771d5be4e85648e45fc422@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=7687991469870,

Hostname=IA0PR17MB6299.namprd17.prod.out
l ook.com] 25300 bytes in 0.213, 115.454 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/11/09  186.84.88.88 Colombia - DistritoDirección IP:
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Hora: 21:11:03 Capital de Bogota - Bogota
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/130.0.0.0 Safari/537.36 Edg/130.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL

 Cuerpo del mensaje:

Señor(es),

 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:  Cl 33 6 B 24 en Bogotá D.C

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:

 notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal.

DEMANDANTE(S): Doris Rodríguez Ortiz y Otros.

DEMANDADO(S): Compañía Mundial de Seguros S.A.

RADICACIÓN: 76001310301220240026000

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No. 310 del 23 de octubre de 2024, el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de Responsabilidad 
Civil Extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de MAYOR cuantía, para la 



reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTE(S): 
DORIS RODRÍGUEZ ORTIZ, CESAR AUGUSTO MURILLO RIASCOS, DANIEL ARMANDO 
MURILLO RIASCOS Y HECTOR FABIO MURILLO SENA. DEMANDADO(S): DORIAN 
JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO, SOPORTE VITAL CALI S.A.S., EPS CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA 
GENTE Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

 

Por lo anterior, mediante el presente correo le envío la demanda y sus anexos, el auto que inadmite 
la demanda, memorial de subsanación y sus anexos, auto que admite la demanda, y el memorial de 
notificación personal. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, cuya cuenta de 
correo electrónico es: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección fisca del juzgado es: 
CARRERA 10 # 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA - TORRE 
B, Teléfono: 8986868 EXT 4121.

 

 

 

 

 

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________
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